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INFORMACIÓN URGENTE Nº 935

JULIO DE 2004
RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DE

LAS DEUDAS TRIBUTARIAS (III)
Tal y como les hemos informado en nuestra última CIRCULAR INFORMATIVA, el pasado día 1 de julio del presente año, entró en vigor la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con el nuevo texto de la NORMATIVA GENERAL TRIBUTARIA y, con ella, el artículo 43, que trata de la responsabilidad subsidiaria de las deudas tributarias. 

Entre los cambios y novedades que incorpora este nuevo texto legislativo destacamos  que, los empresarios individuales o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o prestación de servicios relacionados con su actividad económica principal, serán responsables de las obligaciones tributarias relativas a los tributos que se deban repercutir (IVA) o cantidades por la que se deban retener a trabajadores (IRPF), profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto de contratación o subcontratación.

La responsabilidad prevista en el párrafo anterior no es exigible cuando el contratista o subcontratista haya aportado al empresario o empresa pagador un certificado específico de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias emitido a estos efectos por la Administración Tributaria durante los doce (12) meses anteriores al pago de cada una de las facturas correspondiente a la contratación o subcontratación.

La responsabilidad de la deuda tributaria queda limitada al importe de los pagos que se realicen sin haber aportado el contratista o subcontratista al pagador el certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias o, habiendo transcurrido el periodo de doce meses desde el anterior certificado sin que éste hubiere sido renovado.

La normativa establece que la Administración Tributaria dispondrá de tres días desde su solicitud para emitir o denegar el certificado solicitado por el contratista o subcontratista, debiendo facilitar cuántas copias le sean solicitadas por los empresarios y empresas.

Esta nueva normativa no se aplicará a las obras o servicios contratados o subcontratados antes del 1 de julio del 2004, según la Disposición Transitoria Primera.3, de la citada Ley.

La dificultad de interpretar este precepto y la inseguridad jurídica que ha generado en las empresas, la Dirección General de Tributos (DGT) ha publicado en el BOE del 19 de julio del 2004, una resolución 2/2004 en que realizada las precisiones siguientes:

a) ¿QUÉ SE ENTENDERÁ POR “ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL”?. 
Después de realizar un repaso por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, el de la Ley de la Seguridad Social y doctrina sentada por los Tribunales, la Resolución de la DGT concluye literalmente de forma siguiente: “el concepto de actividad económica principal ha de ser analizado de manera singular en cada supuesto en el que eventualmente sea de aplicación el citado precepto, debiendo utilizarse en su definición los conceptos de actividad propia e indispensable, sin que se pueda excluirse a priori, con carácter general, que dentro de dicho concepto de “actividad económica principal” se incorporen las de carácter complementario a las que integran el ciclo productivo.”

Hemos querido reproducir literalmente el texto de la conclusión por entender de que de su lectura y reflexión se desprende de que la Administración Tributaria no ha conseguido el objetivo deseado con la publicación de esta Resolución que es, la de garantizar una adecuada aplicación de la norma y la de ofrecer una seguridad jurídica a los empresarios usuarios. Con esta conclusión la norma sigue siendo confusa y de difícil aplicación práctica.
b) CERTIFICADO TRIBUTARIO. 
….. “el solicitante podrá entender provisionalmente emitido el certificado a partir del día siguiente al de la finalización del plazo establecido por la norma (tres días) a cuyo efecto tendrá derecho a obtener de la Administración Tributaria una comunicación acreditativa de tal circunstancia, que habrá de expedirse de forma inmediata. La falta de de emisión del certificado acreditada por dicho documento tendrá eficacia frente al pagador (comitente) y determinará la exoneración de responsabilidad para el mencionado pagador, que figure en la solicitud de certificado efectuada por el contratista o subcontratista, ….. 

Sin lugar a dudas, valoramos muy positivamente esta medida de la DGT que va agilizar el trámite para la obtención del Certificado Tributario para las empresas subcontratas que lo soliciten, con independencia de que nuestra Entidad seguirá trabajando en la línea de eliminar este nuevo supuesto de responsabilidad subsidiaria de las deudas tributarias introducido en la nueva Ley General Tributaria por entender que no se ajusta a los preceptos constitucionales de capacidad contributiva independiente y por vulnerar  los principios de competencias y responsabilidades de las empresas.

Para mayor información pueden dirigirse a nuestra Asesoría Fiscal
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